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Cuenta Monto Modlf. M$ 
, 24.03.100 A OTRAS MUNICIPAUDADES 8.000.
I TOTAL 8.000.

IL. Municipalidad de Punta Arenas 
Plaza Mui'loz Gomero N° 745 - Fono Fax 61-200 326 

E-mail: fess/ca.ampuero@e-Duntaarenas.cl 
Punta Arenas - Chile 

Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS. Noviembre 10 del 2009 

NUM. 8866 / (SECCION "B").- V 1ST O S: 

./ 	 Acuerdo N°02 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión N°O 1 Extraordinaria, de 10 de 
Diciembre del 2008, referido a la aprobación del Presupuesto Municipal año 2009; 

./ 	 Decreto A/caldicio N°4076 de 10 de Diciembre del 2008, que aprueba Presupuesto Municipal 2009; 

./ 	 Antecedente N°6221 recaído en Informe N°84 de la Dirección de Administración y Finanzas; 

./ 	 Acuerdo N°460 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión W39 Ordinaria, de 09 de 
Noviembre del 2009; 

./ 	 Lo dispuesto en el artículo 63° letra j) del texto refundido, coordinado, sistematizado y 
actualizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

./ 	 Decretos A'lca/dicios Nros. 92 de 09 de Enero del 2009; 992 de 31 de Marzo del 2009; 3781 de 02 
de noviembre del 2009; 

DECRETO: 

1. 	 APRUÉBASE la ModHlcación Presupuestarla Nro. 91 del Presupuesto Municipal año 2009, 
conforme al siguiente detalle: 

. . 	 ..
Justificación: Se modifica el presupuesto municipal 2009, aumentando la cuenta 08.02 multas y sanCiones 
pecuniarias en M$8.000, según ingresos percibidos y proyección a Diciembre, para suplementar la cuenta de 
gastos 24.03.100 a otras Municipalidades en M$8.000, con el fin de transferir los fondos recibidos por concepto 
de multas de otras comunas a las comunas respectivas. 

2. 	 PROCÉDASE por la Dirección de Administración y Finanzas a incorporar las Modificaciones 
señaladas, en las cuentas correspondientes del Presupuesto Municipal año 2009. 

ANÓTESE. COMUNiQUESE y una vez hecho ARCHivESE. 

MAURICIO TORRES ARRIA 
ADMINISTRADOR UNICIPAL 

MTB/EFV/jac.
DISTRIBUCION: 
- Dirección Presupuesto del Estado/ SUBDERE/ Intendencia Regional! Concejo/ O.I.R.S./ Administración y 

Finanzas/ Dirección Control! Secplan/ Alcaldía/ Antecedentes/ Archivo 

PUNTA ARENAS, Capital de la Patagonia Chilena 
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